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Ciudad de México a 14 de enero de 2019. 

CC. OFICIALES MAYORES Y TITULARES DE LAS 
UNlDADES DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DE LAS DEPENDENCIAS Y EQUIVALENTES DE LAS 
ENTIDADES DE.LA ADMINISTRACI~N PÚBLICA FEDERAL 
Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 
P R E S E N T E S  

Con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pijblica Federal, 1, 3, 6, 23 y 44 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); 22 del Reglamento 
de la LFPRH, y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y con base en los numerales 26, 27 y 28 de los 
"Lineamientos para la integración del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, elaboración y autorización de sus 
calendarios de presupuesto, carga de los calendarios de los anexos 
transversales, actualizaciones de las matrices de indicadores para 
resultados y modificaciones de sus metas" (Lineamientos), emitidos 
mediante Oficio número 307-A.4858 de fecha 31 de diciembre de 2018, 
esta Unidad de Política y Control Presupuestario (UPCP) emite la: 

Comunicación Oficial del Presupuesto de Egresos de la Federación y 
Calendarios para el ejercfcio fiscal de 2019 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 23, cuarto párrafo y 
44 primer párrafo de la LFPRH se comunica la distribución del 
presupuesto aprobado y los calendarios de presupuesto autorizados para 
el ejercicio fiscal de 2019 de las dependencias y entidades de la 
Administración Pdblica Federal asícomo de las Empresas Productivas del 
Estado, conforme a los anexos siguientes: 

a) Gasto neto total en clasificación administrativa; 
b) Calendario del gasto neto total en clasificación administrativa; 
c) Distribución del gasto por unidad responsable y al nivel de 

desagregación de capítulo y concepto de gasto; 
d) Calendario mensual de presupuesto autorizado por unidad 

responsable (ramos), y 
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e) Calendario mensual de presupuesto autorizado por unidad 
responsable (Empresas Productivas del Estado y entidades de 
control di recto). 

2. Las dependencias y las entidades de control directo, en términos de 
lo previsto en los artículos 23, cuarto párrafo y 44, segundo párrafo, de la 
LFPRH, deberán comunicar la distribución de sus presupuestos 
aprobados y los calendarios de presupuesto correspondientes a sus 
respectivas unidades responsables, así como, en el caso específico de los 
calendarios de presupuesto, publicarlos en el Diario Oficial de la 
Federación dentro de los cinco días hábiles siguientes a la emisión del 
presente oficio circular. Para efectos de la publicación se deberá respetar 
la distribución de los calendarios de presupuesto autorizados que se 
reflejan en los anexos referidos en el presente oficio. 

3. La totalidad de los reportes del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 estarán disponibles en días 
próximos en el portal de lnternet de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en la dirección electrónica siguiente: 

Estos reportes reflejan la distribuci8n administrativa, funcional 
programática y econ6mica del gasto, desagregada por dependencia y 
entidad, función, subfunción, actividad institucional, programa 
presupuestario y unidad responsable. 

4. Los analíticos de claves del presupuesto aprobado calendarizado 2019 
pueden ser consultados y descargados a través del Sistema del Proceso 
Integral de Programación y Presupuesto (PIPP) ciclo 2019. 

5. En cumplimiento al mecanismo de comunicación de los calendarios 
de presupuesto de las entidades de control indirecto a que se refiere el 
numeral 28 de los Lineamientas, estos se encuentran disponibles para su 
consulta y descarga en el PIPP 2019. 
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6. El presente oficio, incluidos sus anexos, se comunica oficialmente a 
través del portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ubicado en 
la dirección electrónica siguiente: 

Sin otro particular, se hace propicia la ocasión para enviarles un cordial 
saludo. 

A T E N T A M E N T E  

C.C.P.- PORFIRIOALWANDRO MUROZ LEDO Y LAiO DE LAVEGA- Presidentede la Mesa Directiva 
de la Cdmara de Diputadoa- PRESENTE. 
ALFONSO RAMiREZ CUELLAR.- Presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pdblica de la 
CÉimara de Diputados.- PRESENTE. 
VICTORIA RODR~GUEZ CWA- Subsecretaria de Egresos.- PRESENTE. 
RAQUEL BUENROSTRO SANCHEZ.- Oficial Mayor.- PRESENTE. 
GALlA BORJA GÓMEZ.- Tesorera de la Federación.- PRESENTE. 
Titular de la Unidad de Evaluación del Desempeño.- PRESENTE. 
JORGE NUÑO LAR& Titular de la Unidad de Inversiones.- PRESENTE 
MAR~A TERESA CASTRO CORRO.- Títular de la Unldad de Contabilidad Gubernamental.- 
PRESENTE. 
CESAR JAVIER CAMPA CAMPOS.- Director General de Programación y Presupuesto "Av.- 
PRESENTE. 
Direcci6n General de Programación y Presupuesto "B".- PRESENTE 
ROBERTO CARLOS BLUM CASSEREAU.- Director General Suridico de €gresos.-PRESENTE. 

PLATA- Directora General Adjunta de Programacidn e Integración 
la UPCP.- PRESENTE. 
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@ FONATUR 

MONTOS DE ADJUDICACIÓN PARA LAS 
DELEGACIONES REGIONALES Y OFICINAS 
CENTRALES DEL FONDO NACIONAL DE FOMENTO 
AL TURISMO, PARA LLEVAR A CABO 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACI~N DE SERVICIOS PARA EL RESTO DEL 
UERClClO FISCAL2019. 

1 I 

CON MOTIVO DE LA NOTIFICACIÓN DE LA MODIFICACI~N DEL PRESUPUESTO, 
MEDIANTE OFICIO SRF/KGH/385/2019 POR PARTE DE LA SUBDIRECCI~N DE 
RECURSOS FINANCIEROS DE ESTA ENTIDAD, SE PRESENTA PARA DICTAMEN 
DEL COMITÉ, LOS M O m  DE ADJUDICACI~N PARA LAS DELEGACIONES 
REGIONALESY OFICINAS CENTRALES DEL FONDO NACIONAL DE MMENTO AL 
TURISMO, PARA LLEVAR A CABO ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACI~N DE SERVICIOS PA!W EL RESTO DEL EJERCICIO FlSCAL2019. 

[ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ O S ~ D E U D ~ ~ I ~ ~ ~ ~ K ~ U ~ ~ ~ D ~ ~ E ~ E ~ ~ R E S ~ R S O ~ ~ E R C ~ C ~ O  -- ~ 1 s ~ -  
m ~ i w  REQUIRENTE: SUBDIRECCI~N DE A~QUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES DEL FOKTUR 1 HOJA: 1 DE. 1: 

. .. 

COMITI! INTEGRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SEHKIQ DEL FONDO NACIONU DE FOMFNX> UTURIWOY SUS 

EMPRESAS FILIALES 

' 7 ~ A N T I D ~ ,  DESCRIPCI~N Y MOMO 
- '  1 U .DEJ.K9SpIf NWOEE-?VIC~0157~ . . 

PRESUPUESrO AUTORIZADO 

$1,481,004,262.44 

- .  - 
ACUERWi6 . - 

- . I P T  - -  1 T ~ ~ 5 1 6 ~  OR@N#@IA - 

1 FECHA ~&,L&~u~,o:F> E';M'~- 

PLANTEAM IENTO - 
(Solicitud, Justificación, Fundamento . m m D i i  I- 
y Descripción de Soportes b u m e n t a l e s )  

- l i * I l  *= - 

AW UDICACI~N DIRECTA INWTACI~N A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS 

I I HASTA $528,000.00 DE $528,001.00 
HASTA $3'643,000.00 I I I 

ESTOS MONTOS NO INCLWEN EL IMPUESTO ALVALOR AGREGADO 

FUNDAMENTO LEGAL: -CULO 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, AR-I~CULO 21, 
FRACCI~N 111 DE SU REGLAMENTO Y EL ARTICULO 3, FRACCIÓN X Y ANEXO 9 
DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACI~N PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019 Y NUMERAL 3.1.6 INCISO "Cm DEL MANUAL DE 
INTEGRACI~N Y FUNCIONAMIENTO DEL COM ITÉ INTEGRADO DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL FONDO NACIONAL DE 
FOMENTO ALTURISMO Y SUS EMPRESAS FILIALES. A 

ASUNTO QUE SE PRESENTA PARA DICTAMEN DEL COMITÉ POR EL SECRETARIO~NICO: 
MATERIALES 



Ciudad de México a 19 de julio de 2019 

CÁLCULO DE LOS MONTOS M~CIMOS DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA E INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS, PARA FONATUR OFICINAS CENTRALES Y DELEGACIONES 
REGIONALES PARA EL EJERCICIO 2019; CON MOTIVO DE LA NOTIFICACI~N DE LA 
MBDIFICACION DEL PRESUPUESTO POR PARTE DE LA GERENCIA DE CONTROL 
PRESUPUESTAL 

1.- PRESUPUESTO ANUAL AUTORIZADO MODIFICADO PARA LAS ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA FONANR OFICINAS CENTRALES Y 
DELEGACIONES REGIONALES. 

La Gerencia de Control Presupuestal, mediante oficio n6mero ~ ~ ~ / ~ ~ H / 3 8 5 / 2 0 1 9  de fecha 
8 de julio de 2019, anexó el archivo de Excel: "Presupuesto Modificado 05072019 
FONATUR.xlsx" con el presupuesto anual modificado. 

Dicho archivo contiene el presupuesto para los capítulos 2000,3000 y 5000, cuya suma 
asciende a $1,631,616,017.19 (mil seiscientos treinta y un millones, seiscientos dieciséis mil, 
diecisiete pesos 19b00 M.N.), una vez analizadas las partidas que son materia de 
adquisiciones, se concluye que, de dicho presupuesto, se restan las partidas y los importes 
no pertenecientes a dicho rubro, los cuales se relacionan a continuación: 



Por consiguiente, el Presupuesto Anual Autorizado Modificado para FONATUR Oficinas 
Centrales y Delegaciones Regionales para las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
que se considerará para el año 2019, es de Q 1,481,004,262.44 (Mil cuatrocientos ochenta y 
un millones? cuatro mil doscientos sesenta y dos pesos 44b00 M.N.), mismo que servirá 
como base para determinar los montos máximos de adjudicación mediante los 
procedimientos de Adjudicación Directa e Invitación a Cuando Menos Tres Personas. 

CAPCTULOS 

2000'3000 Y 
5000 

2.-FUNDAMENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS MONTOS MÁXIMOS DE 
ADJUDICACI~N. 

Con base en los ordenamientos establecidos en la fracción X, del artículo 3" y Anexo 9 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para e! Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, en donde se establecen los 
montos máximos de adjudicación mediante los procedimientos de Adjudicación Directa 
e Invitación a Cuando Menos Tres Personas para las Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios requeridos para el año 2019, que podrán realizar las dependencias y/o entidades 
de la Administración Pública Federal, se determinan los siguientes montos de 
adjudicación para Oficinas Centrales y Delegaciones Regionales del Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo. 

CONCEPTO 

Materiales y Suministros, Servicios 
Generales, Bienes Muebles, lnrnuebles e 
lntangibles 

Partidas que no se consideran materia de 
Adquisiciones 

MONTOS DE ADJuDICACIÓN PARA OFICINAS CENTRALES Y DELEGACIONES 
REGIONALES DEL FONATUR 

TOTALES 

$1,631,616,017.19 

$150,611,754.75 

Presupuesto Anual Autorizado Modificado para 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

RANGO DEL MONTO TOTAL DE CADA OPERACI~N QUE 1 
PODRA REALIZARSE MEDIANTE ADJUDICACI~N ! DE $1.00 HASTA $528,000.00 1 

$l,481#04,262k4 

1 

DI RECTA. 1 
RANGO DEL MONTO TOTAL DE CADA OPERACIÓN QUE 

I 
1 

PODRÁ REALIZARSE MEDIANTE INVITACIÓN A CUANDO 
DE $528,001.00 HASTA 1 

MENOS TRES PERSONAS. $3,643,000.00 

'Montos establecidos en pesos, Impuesto al Valor Agregado 

C.P. Blanca Va jo duzmán 
de Adquisidon 1 s y Servicios Generales + - \ 



PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACI~N PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 
CAWM DE DIPUTADOS W H. CONGRESO DE U UN~II Nuevo Presupuesto DOF 28-12-2018 
Secretaria General 
Sacrstarla de ServlclDs Parlamlaiios 

La Secretarla reportara en los Informes Trimestrales la evolución de las erogaciones correspondientes 
a los anexos transversales a que se refiere el articulo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), S), t), u) y v), 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como las principales causas de 
variacidn del gasto neto total al trimestre que corresponda, respecto del presupuesto aprobado, por ramo 
y entidad. 

CAPCTULO II 
De las erogaciones 

Artículo 2. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto cie Egresos importa la cantidad de 
$5,838,059,700,000, y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos. 

En téminos del artlculo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para el 
presente ejercicio fiscal se preve un déficit presupuestario de $503,841,300,000. 

JIIO]~$EI gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los Anexos de este Decreto y 
Tomos del Presupuesto de Egresos y se observará lo siguiente: 

l. Las erogaciones de los ramos autónomos, administrativos y generales, asl como los capltulos 
específicos que incorporan los flujos de efectivo de las entidades, se distribuyen conforme a lo previsto 
en el Anexo 1 del presente Decreto y los Tomos II a IX, de este Presupuesto de Egresos. En el Tomo I se 
incluye la información establecida en el artículo 41, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 

II. El gasto corriente estructural se incluye en el Anexo 2 de este Decreto; 

III. El capfhilo especifico que incorpora las erogaciones correspondientes a los gastos obligatorios, se 
incluye en el Anexo 3 de este Decreto; 

IV. El capítulo específico que incorpora los proyectas de inversión en infraestructura que cuentan con 
aprobación para realizar erogaciones plurianuales en términos del articulo 74, fracción IV, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se incluye en el Anexo 4 de este 
Decreto; 

V. El capitulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los compromisos 
plurianuales sujetos a la disponibilidad presupuestaria de los años subsecuentes, se incluye en el Anexo 
5 de este Decreto; 

VI. El capítulo especifico que incorpora el monto máximo anual de gasto programable para atender los 
compromisos de pago requeridos para los nuevos proyectos de asoeiaci6n público-privada y para 
aquellos autorizados en ejercicios fiscales anteriores, así como la informacidn de cada uno de ellos, en 
términos del artículo 24 de la Ley de Asociaciones Público Privadas, se incluye en el Anexo 5.A de este 
Decreto y en el Tomo Vlll del Presupuesto de Egresos; 

VII. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los compromisos 
derivados de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo se incluye en el Anexo 6 de este 
Decreto y en el Tomo VI1 del Presupuesto de Egresos; 

VIII. El capitulo específico que incorpora las previsiones salariales y econbmicas, se incluye en los 
Anexos 7 y 24 de este Decreto y en los Tomos 111 a VI del Presupuesto de Egresos. 
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Los montos y términos aprobados en este capitulo especifico en dichos Anexos y Tomos del 
Presupuesto de Egresos, incluyendo las previsiones para contingencias y sus ampliaciones derivadas de 
adecuaciones presupuestarias y ahorros necesarios durante el ejercicio fiscal para cumplir, en su caso, 
con las disposiciones laborales aplicables, forman parte de la asignación global a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

IX. La suma de recursos destinados a cubrir el costo financiero de la deuda pública del Gobierno 
Federal, aquel correspondiente a la deuda de las empresas productivas del Estado incluidas en el Anexo 
1, inciso E, de este Decreto; las erogaciones derivadas de operaciones y programas de saneamiento 
financiero, así como aquéllas para programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca, se 
distribuyen conforme a lo establecido en el Anexo 8 de este Decreto; 

fl X Para los efectos de los artículos 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
M Sector Público, y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los monto! 
4 rn8xiimo.s de adjudicscifrn directa y los de adjudicacibn mediante invitación a cuando menos tre! 
'4 percorias, de las adquisiciones, arren~amientos, prestacibn de servicios, obras públicas y sewicior 
I ,  igl~cionados con bstas, serán los sefialados en el Anexo 9 de este Decreto, Los montos establecido! 

deberán considerarse sin incluir el importe del impuesto al Vaior Agregado; 
- 

XI. Los recursos para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas se sefialan en el 
Anexo 10 de este Decreto, en los tbrminos del artlculo 20., Apartado B, de la Constitucidn Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos y conforme al artículo 41, fracción II, inciso j), de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se presentan desglosados por ramo y programa 
presupuestario; 

XII. Los recursos que conforman el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable se señalan en el Anexo 11 de este Decreto, confonne a lo previsto en los artlculos 16 y 69 
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 

XIII. El monto total de los recursos previstos para el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley de Ciencia y Tecnología, se señala en el 
Anexo 12 de este Decreto; 

XIV. Las erogaciones de los programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se señalan en el 
Anexo 13 de este Decreto; 

XV. El presupuesto consolidado de la Estrategia de Transición para Promover el Uso de Tecnologías 
y Combustibles más Limpios, conforme al artículo 24 de la Ley de Transición Energética, se señala en el 
Anexo 15 de este Decreto; 

XVI. Las erogaciones para el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas se distribuyen 
conforme a lo previsto en el Anexo 20 de este Decreto; 

XVII. Las erogaciones para el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 21 
de este Decreto. 

Las previsiones para servicios personales del Ramo General referidos en el parrafo anterior, que se 
destinen para sufragar las medidas salariales y económicas, deberán ser ejercidas conforme a lo que 
establece el segundo pirrafo de la fraccidn Vlll anterior y ef articulo 15 de este Decreto y serán 
entregadas a las entidades federativas a travbs del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios y, sólo en el caso de la Ciudad de México se ejercerán por medio del 
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1 t6 1 Medlo Ambiente y Recursos Naturales 1 173,316,888 1 1 101,190,028 1 274,506,924 ] 

253,803.133 

244,990,611 

86,569,090 

5,156,112,966 

868,993,460 

588.21 7.260 

66,961,839 

71,250,323 

87,886,392 

81,796,473 

24,536,939 

2,853,305,167 

?77,266,840 

271,037,981 

19,956,685 

23,059,094 

17 

37 1 Tdbunales Anraiias 1 15,819,830 1 1 5,705,824 1 21,525,654 1 

185.916.741 

163,194,138 

62,032,151 

2,301,717,799 

691,726,820 

317,179,279 

47,006,154 

48,191,229 

O8 

09 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

21 

Agricultura y Dasarrdlo Rural 

Comunicaciones y Transportes 

Econornla 

Educaddn Piiblica 

Salud 

Madna 

Trabajo y Previsión Social 

üesandlo &?ario, TeiMadal y Urbano 

Pmcuraduría General de la República 

YPam efecicm de control presupuootario y elclencla del gasto, b adrnlnistracidn de &m recursos se oonsldera en el Ramo General 23 
Provisiones Salariales y Econdmicas 

18 1 Enemla 1 31,397,118 1 

27 1 Funci6n Pública 1 25.264.763 1 1 3.039.303 1 28,303,468 

Turlsma 

ANEXO B. COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA Y OTRAS EROOACIONES (pesos) 

322,685,266 

3,546,882 1 34,944,000 

37 

38 

4 6  

46 

47 

48 

47,481,357 1 370,166,623 

22,494,074 

2,868,977 

134,608,521 

5,035,160 

5,215.981 

38,567,871 

130,121,387 

Consejerla Juridlca del Ejecutivo Federal 

Cons Jo Nadonal L Clencla y Tecnologla 

Comlilbn Reguladon de Energla 

Comisidn Naclonel de Hidmearburos 

Entldades no Sectaizadas 

Cultura 

t NEXO 9. MONTOS MAXIMOS DE ADJUDICACIÓN MEDlAllTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y DE INVITACI~I 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ESTABLECIDOS EN MILES DE PESOS. SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR 

'AiREGADa 

Corto Rnanckro de la deuda del Gobierno Federal lncluldo en el Ramo Oenanl24 Deuda PPbllca 

Costo ílnandero de la deuda de lea empresas lnduldas en el Anexo 1 .E de este Decreto 

Emgaaones incluidas en el Rama General 29 Erogaaones para las Operaciones y Programas de Saneamiento 
Financiero 

Emgaaones incluidas en el Ramo General 34 Emgaciones para las Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores 
de la Banca 

Obligaciones incurridas a Ira* de be programas de apoyo a deudores 

Obllgaclones surgldas de los progremas de apoyo a ahorradore8 

Total 

7,656,947 

233.943 

42,065,223 

358,645 

256.800 

13,753,831 

39,742,335 

MONTO 

S42,962,338,864 

154,766.900,085 

o 

51,345,200,100 

5,913,500,800 

45,431,700,000 

749,074,437,769 

30.151,021 

3,102,920 

177,573,744 

5,393,805 

5,472,781 

50,321,702 

169,883,722 

Monto máximo total de cada opracl4n que 
podrá adjudicarse niedmmte invitaclbn r 

cuando menos Ires personas 

Presupuesto autorizado de 
adquisiciones, arrcrndamlintos y 

c e ~ c i o a  

Monto máximo tata1 de cada operación 
que podra adjudicarse direciamente 



CAW DE ~ W T M  DEL H. CONQRW DEU UN~CLN 
Secretaria General 
Secie$r!a de S%Nicias Pariamenlsrios 

Nuevo Presupuesto DOF 28-12-2013 

Obras Piiblicae y Servicios Relacionados con las Mismas 

Presupuesto Monta mixlmo 
autorizado para total de cada 
m i b a r  obras ! obra pClblica 

ptibllcas y sewiclos 1 que podrh 
reladonados con las adjudicarse 

mlsmas I dlreoiamenie 

Mayor de ! HasIa 

15,000 
1 

15,000 / 30,000 

30.000 [ 50,000 

Monto mixlrno total da 
cada servicio 

relacionado con obra 
pública que podrá 

adjudicarse directamente 

750.000 1,000,000 501 3,486 

528 

50,WO 

Monto máximo total de 
cada obra pCibllca que 

podri adJudlcarse 
medfant. Invltaclón a 
cuando menos tres 

nersonas 

! 

Dependencias y Entidades 

2M 

228 

100,000 

Monto mlxlmo total de cada 
setvlcia relacionado con obra 
ptibllca que podñ adjudicarse 
medlante Invltaclón a cuando 

menos tres petsonas 

Dependencias y Entidades 

686 

988 

üepandenclrs y 1 Dependencias y 
EntidaUes 1 Entidades i 1 Dependencias y Entidades 

257 

287 

314 

357 

386 

41 6 

443 

457 

100,000 ' 150,000 

; ,286 ! 

1,587 

1,892 

2,285 

2.573 

2,731 

3,028 

3,?87 

150,000 

250,000 

ANEXO 16. EROGACIOWES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDIOENAS (pesos) 

250,000 

350,000 

350,000 1 450.000 

450,000 .: 600,000 

600,000 li 750,000 1 

800,000 : 750,000 1 1,262 ' 631 10,239 

11,5C3 750,000 : 1,300.000 1 1,413 

Ramo Denominaci6n 

Total 

a4 Gobernaclón 

7,728 

8,865 712 

Monto / 
88,668,172,769 

22,693,614 ) 

9,763 ~,000,000 1 1,503 

Nota.- Los anteriores montos se establecen sin pejuida de lodi umbrales derivados de los tratados de libre comercio suscritos por 
Mixica, para la deteminacidn del carhcter de los pmcedImlentos de conbetacibn. 

789 I 12,9:2 



.x 
nt FONATUR 

Dirección do Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Financieros 

Ciudad de México, 08 de julio de 2019 
SRF/KGHB85/2019 

C.P. Blanca Vallejo Gurmán 
Su bdirectora de Adquisiciones y Servicios Generales 
Presente 

Me refiero al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2019 (PEF 2019), publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 28 de diciembre de 2018, en específico al Artículo 3, fracción X que señala 
lo siguiente: "Para los efectos de los artículos 42 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Senticios del Sector Público, y 43 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mjsmas, los montos máximos de adjudicación 
directa y los de adjudicación mediante invitación a cuando menos tres 
personas, de las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obras 
públicasy servicios relacionados con éstas, serán los señalados en el Anexo 9 de 
este Decreto. Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el 
importe del Impuesto al Valor Agregado;". 

Sobre el particular, y con el de fin de someter a consideración la modificación de 
los montos máximos establecidos para el FONATUR de acuerdo lo que señala el 
Anexo 9 de dicho Decreto, hago de su conocimiento el presupuesto modificado 
autorizado al 01 de julio de 2019: 

1000 SERVICIOS PERSONALES 234,800,834.00 241,09&657.00 
2060 MATERIALES Y SUMINISTROS 27,014,025.06 24156,606.09 
3000 SERViClOS GENERALES ú93,439Jwt.00 ?,591,412,59510 - 
4000 TRANSFERENC~AC,AS~C~~~ACIONES, CUE! DIOS Y OTRAS AYUDAS ~7,127,609.00 ca,osa,sa.oo 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLE5 1~048,616.00 1&,048,8181a00 
6000 IMRCION PUBLICA 949,367#59.00 B22~7,BS9.00 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES gaz0,000,000.00 4,968,000,000.00 
9000 DEUDA PUBLICA 7 2 9 2 5 4 p  00, 229,254,091 00 



No omito mencionar que el detalle por partida presupuestal, fuente de 
financiamiento y área responsable del gasto se enviará en archivo Excel a su 
correo electrónico institucional. Lo anterior para los efectos procedentes. 

Sin otro particular, le reitero mi más distinguida consideración. 

C.c.p. Lic. La r i  Moh6ml Mrañox Benitez - Directora de Desarrollo. 
C.P. A i  uro Avaioo Albor. - Director de Administración y Finanzas. 
Ricardo BilBe WernBndez. - Subdirector de Presupuesto de Obrasy Permisos Ambientales. 
C.P. EsaQ Beltrarp Medina. - Gerente de Recursos Materiales. 




